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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORPORASE al Anexo I de la Ordenanza Municipal 1494, el Artículo

436 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 436.- DENOMÍNASE "Pasaje Vista al Mar al Pasaje de Servicio ubicado

entre los Macizos 127 y 128 de la Sección "F", y que comienza y finaliza en la Avenida

Perito Francisco Pascasio Moreno."

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N o 3 2 3 1 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 05/06/2007. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

H.UNA, 28

VISTO el expediente N CD-4849- I7 del registro de esta Municipalidad; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/06/2007, por la cual se incorpora al Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N 2 1494, el

Artículo 436.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipaldad emitiendo Dictamen A.L.M. N9 5 5 /2007, recomendando su

promulgación.

Gue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

—ti

El 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA
cl 7-7 nARTICULO 1 , .- Promulaar la Ordenanza Municipal N- 3	 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/06/2007,

por la cuzzl as incorpora al Anexo I de la Ordenanza Municipal N 9 1494, el Artículo-436.

Ello en vird de !o expuesto en el exordio.

ARTICULO 29 .- Comunicar, Dar al Boletín Oficial de la Munio6Tidad de Ushuaia.

Cumplido, arohivar.

DECRETO MUN1CIPAL N g 7 6 1o	 /2007.-
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